
s»
 

A 

    
Dr. Marge C Barre suela Ge andan 

Saro DELSANTÓN LOA 

Bolívar 07-71 y 10 de Agosto 

C.C. Ortiz, 01. 210 
Telf. 572-471 

  

Fecha 25 de Julio del 2003 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Otorgeda por; 

WILLAN EDUARDO CASTILLO HERRERA Y MARIA VICENTA 

HERRERA 

A Favor de; 

ROSA AMALIA ZUÑIGA JIMENEZ .- 

ya n 00) 

A   Cuantía $ 60.00  



. 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL SEÑOR WILLAN EDUARDO CASTILLO HERRERA Y 

LA SEÑORA MARIA VICENTA HERRERA A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA 

NOTARIA SEXTA 
Es - LOLA » LOUADOR AMALIA ZURIGA JIMENEZ. POY FE; QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECED 

EL AUTENT.CA* QU ORIGINAL. 

           

  

Cuantia: $ 601.00 

ad. 

En la ciudad “cabecera del 

cantón del misma nombre, República del  Ecuadar, huy 

viernes veinticinco de julio del aña dos mil tres; ante 

mio doctor  Jarge Barrazueta  Guemána Notaría Sexto del 

O Cantón Lata, comparecer par una parte. €l señor  WILLAN 

EDUARDO CASTILLO HERRERA, soltera, y la señora MARIA 

VICENTA HERRERA. viudas Ya Bor outra, la señora ROSA 

AMALIA ZURIGA JIMENEZ, caersada, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas, 

vecinos de esta ciudada CAápaces para contratar y 

obliaarese a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibida. sus cédulas de ciudadania, Mámneros Cue 

se anotan el final de este instrumento, y copias 

fotostáticas que debidamente certificadas por mí AaÁQregao la 

esta escrituras,” He solicitan eleve a escritura publica 

el contenida de la minute que me entregan el o misma que 

copiada textualmente es coma siquer SEÑOR NOTARIO, Er el 

registro de escrituras públicas  4a- Su. Caraao, dignese 

incorperear ima de treneferencia de participaciones de la 

compañia "Trisecom Cia. Ltda.” de acuerdo da Las 

NO siquientes clátisad asr PRIMERA.- COMPARECIENTES.-- 7 
TARI. A SE 
LOJA - ECUADOR 

DOY FE: QUE LA FORDES LUEANÑ 
ES AUTENTICA r sy Sora 

  
    

la celebración del cresente contrato, DOF 

| RESISTRO BERSA m/s 
 



r 

nina arte coma cedentes: el señor  Hillar Eduardo Castilla 

Herrera, de estada civil sOltero y la señora María ? 

  

Micenta Herrera. de estado civil o viuda. a quienes en 

adelante. se Jlamarán simolemente los cedentes: Y. por 

cabra En calidad de cesionaria la señora osa Amalia 

  

¿áñiaa  diménez. de cada. Civil cesada.” Toda: loz 

comparecientes con de nacionalidad ecuatoriana. 

domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente  Ccapaces, 

min impedimento. nara CE 

  

lebrar este contrato. quienes 

ES 

  

Rar EU croios derechos.- SEGUNDA . — 

ANTECEDENTES.- Uno: Ed señor billar Eduardo Castillo 

Herrera es propietario de veinte particivaciones de un 

délar cada una en la compañía "Trisecom " Ulád/ Ltda." y. 

. o 
ES 

la señora María Vicenta Herrera es propietaria de 

ces EN o 
cuarenta particivaciones de un dálar cada liña.” Dos: La 

ed 

compañia "Trisecom Cia. Utda." se constituyó con 

E Papa 

dómicilio en la ciudad y tantén “de Loja, 'con un capital 

ida He 

de Doscientos: Dólares Americanos” mediante — escritura 

-elebrada el veintisiete' de marzo: de mil 

  

pr , o co ida o o , . 
novecientos noventa y Ocho, apté el Notário Octavo del 

cantén Lola, doctor Eduardo Ortega D.. aprobada por la 

  

E 

“intendencia de Cómpañias' de Cúenca mediante resolución 

ES x Ó bo 
» número. noventa y ocho quíón tres '“duión uno quién uno 

  

A sa; = : i r ÓN ad _ , 

ogquión doscientos cuarenta y” cuatro, e linscrita en-> el 

Registro Mercantil del cantón 'Lója bajo la partida número 

e a a 
cgiento cincuenta y uno, y anotada en el repertorio con el 

. , » a 

AA . Fo A =. 

número mil doscientos 'sesehta ' Y ' cuatro e _ techa 

ig ¿a TR AER 
verda : - o oa 

“veintinueve de mavo de mil” hevétientos noyentes ah 
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Tres»: La  dMunta 
4 

enerad de Socios de la COmuaRhaia, 

  

celebrada el día veinticuatro de iulio del dos mail tres 

con el voto unánime del capital social y pacadeos, autorizó 

a los socios Hillan Eduardo Castillo Herrera Uy Plaria 

Vicenta Herrera. para cue transfieran todas las 

ta compañia en favor de 

  

narticipaciones que Daseen en € 

la señora Rotura Amalia  Zúñigdca Jiménez."  TERCERA.-— 

   TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes 

20 

expuestos los comparecientes Hillan Eduardo Castillo 

o 
Herrera Y Maria Vicenta Herrera en calidad de cedentes 

ma A ra 

      

  

  

  

  

a ceden en venta real Y etTectiva las veinte v cuarenta 

participaciones: que, respectivamente. poseen en la 

compañia "Trisecom Cia. Ltda.” en favor de la señora Rosa AdoO2y” 
O e É 7407 

óámalia ¿áñiqa Jiménez. con tados los. derechos v 
ATA [XXXVI 
  

obligaciones inberentes a las mismas.” CUARTA.  —PRECID.- 

El precia de compraventa de las participaciones objeto de 

  

te contrato es el de un dólar cada una lo que da un 

total de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, suma  Gue los cedentes declaran lenerla recibida, 

cada uno en la parte que le corresponde, por parte del 

EA entera 

  

2 amonio. en manecdi de curso legal ER 

satisfacción Y de contada.” QUINTA. INSCRIPCION Y 

MARGINACION.— las péertez quedan mutuamente  autoricadas 

    para Gbtener que de la a : criatura de c 1ón mE 

    

siente razón al o márger de le inscripción en el Regal 

  

Mercantil referente el la constitución, así cana alo maraen 

  

NOTARIA ses crAaArz de la escritura de constitución. SEXTA.— 7 
LOJA - LEUADOR 

DOY FE: QUE LA F 
ES AUTENTICA "> ST OMCINAR E 

a, 0261. 2 
ce 

  

    
    

JEctOs 
    ages aya de rasferenaia de MÉTAR LA Epa encia ce 

LOJ% - LCUADOR y 

17% FE: QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEPE A 
» esorsaferos.



narticicaciones conforme A lo estimulado en este 

contrako.- SEFTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Se 

acompaña el certificado con el que se acredita que la 

Hita General de Socios. con el consentimiento unánime 

del carital social Y pagados autoriza a los socios para 

aque trantfieran todas las oarticipaciones que poseen en la 

compañia en favor de la  cesionario en este contrato. - 

listed señor  Natario., se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato. firma. legible. Dr. Fernando  Erayvanes. 

Abogcadoa. Hasta edi. la minuta que queda elevada a 

  

critura pública y en la cual se ratifican plenamente 

Lu comparecientes. He presentan sus cédulas de 

ciudadania y el certificado de votación. Formalizado el 

cresente instrumento yo el Notario do lez integramente a 

los otorgantes dauienes  ratificándose en lo expuesto la 

eVscriber en unidad de  acte comnmiao el Notario que day 

fe. Ffiermand.— Hillan  Eduerdo Castillo Herrera. Maria 

e 

centa Herrera. Rosa Amalia zúñidca Jiménez. El Z pa
 

mf 

Hotaria.- Dr. dorae Harrazueta Guemán.-= 
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CIS MADTUTIA FECC GIL CADTFO? LOlh. 

Tn esta feche se p»rocedid a mergirer el cortertdoc «cc li scr 

trre PYbliceó que artcecede en la irserinción. de le Dgorituri - 

Prblici de Censtitición de le Cocvcide YMIXTOLCOO Cds, 

Loja, 30 de julic del 200, 

  

  

EESISTRO Ruca Tí, o 
CANTOR UNA '$0,, 4 élia Dealadia. ño , bo 

A REGISTRADOR MUxc. aio”. 
GANTON LOA 

  
  

   

NOTATIA SEXTA 
LOLA LCUADOR 

DOY FE: QUE LA Fo ] 
ES AUTENTICA F - A QUE ANTECED 

    
     

NOTARIA QNEXTA 
LOS e LCUADOR 

RCN EFE: QUE L£ FOTOCOPIA QUE ANTECEP= 
RRAZUET /GUZMAN 2 ¿TEN CA 

YEL CANTON LOJA Es. 2105) * SU ORIGINAL. 
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